


MARTHA INES FIGUEREDO RODRIGUEZ 

Abogada 
 

Carrera 10 No. 21 – 15 Oficina 702 Edificio Camol 
Correo electrónico marinefig@yahoo.es 

T u n j a. 

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

TUNJA, BOYACA 
 

 
REF.- PROCESO DIVISORIO 15001315300-2022-0002800 

DTE. CARMEN ALICIA Y MARTHA CECILIA ROJAS CURREA 
DDO. GUSTAVO FERNANDO ROJAS CURREA Y OTROS. 

 

 
MARTHA INES FIGUEREDO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 23’752.760 de Miraflores, abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional número 211.110 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de las demandantes señoras CARMEN ALICIA Y MARTHA CECILIA 

ROJAS CURREA, me permito, interponer RECURSO DE REPOSICION contra la 
providencia calendada 11 de Agosto del año en curso proferida dentro del proceso 
de la referencia, teniendo en cuenta: 
 

1) Que el mencionado auto no se encuentra motivado ni informa cual es el 
motivo por el cual se debe notificar nuevamente al demandado señor 
JORGE ANIBAL ROJAS CURREA. 

2) La notificación personal del mismo se hizo a través del correo electrónico 

que señalaron las demandantes y que se registro en la demanda como  
miguelforero865@gmail.com,   el dia 5 de abril de 2022, 
 

3) Con fecha 18 de mayo del 2022 a través del correo institucional de ese 
Despacho, mediante documento PDF, se enviaron constancias de 
notificación de todos y cada uno de los demandados a través de sus 
correspondientes correos entre ellos la notificación al señor JORGE ANIBAL 
ROJAS CURREA. 

 
4) De otra parte la intervención que hace el señor JORGE ANIBAL ROJAS 

CURREA al otorgar poder, es porque conoce de la demanda, luego en caso 
extremo el Despacho debe darlo por notificado por conducta concluyente 
como lo prescribe el Art. 301 del C.G.P., pues su única intención es dilatar 
el proceso y tratar de revivir términos que  ya se encuentran vencidos 
porque  no ejerció su derecho de defensa en el término de traslado. 
 

Para comprobar lo dicho anteriormente me permito anexar nuevamente copia del 

correo a él enviado y el correo enviado al juzgado anexando todas las constancias 
de notificación. 
 
Por lo anterior solicito se reponga el auto recurrido y se resuelvan las peticiones 
pendientes con el fin de poder practicar la diligencia de Secuestro decretada por 
su Despacho. 

 
MARTHA INES FIGUEREDO RODRIGUEZ. 

T.P. No. 211.110 del C.S.J. 
C.C. No. 23.752.760 de Miraflores. 
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